
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA 

Pagaré número 00121

Intereses corrientes causados desde el 15 de marzo de 2021 hasta el 15 de abril de 2021

Capital $20.000.000

Meses Año
Tasa

Efectiva
Anual

Interés
Días del

Mes
Fecha

Días de
mora

Total
Intereses

MAR 2021 17,41% 1,3465% 31 31/03/2021 16 $143.627

ABR 2021 17,31% 1,3393% 30 30/04/2021 15 $133.930
Total Intereses $277.557

Intereses moratorios causados desde el 16 de abril de 2021 hasta el 22 de febrero de 2022

Capital $20.000.000

Meses Año
Tasa

Efectiva
Anual

Interés
Días del

Mes
Fecha

Días de
mora

Total
Intereses

ABR 2021 25,97% 1,9426% 30 30/04/2021 14 $181.307

MAY 2021 25,83% 1,9331% 31 31/05/2021 31 $399.513

JUN 2021 25,82% 1,9325% 30 30/06/2021 30 $386.490

JUL 2021 25,77% 1,9291% 31 31/07/2021 31 $398.676

AGO 2021 25,86% 1,9352% 31 31/08/2021 31 $399.932

SEP 2021 25,79% 1,9304% 30 30/09/2021 30 $386.085

OCT 2021 25,62% 1,9189% 31 31/10/2021 31 $396.581

NOV 2021 25,91% 1,9385% 30 30/11/2021 30 $387.705

DIC 2021 26,19% 1,9574% 31 31/12/2021 31 $404.529

ENE 2022 26,49% 1,9776% 31 31/01/2022 31 $408.699

FEB 2022 27,45% 2,0418% 28 28/02/2022 22 $299.471
Total Intereses $4.048.989



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA 

Cotorra, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022)

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00127-00
DEMANDANTE  : ASFICOOP
DEMANDADO    : ENA RAMIREZ DE MARTINEZ

INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho  del  Señor  Juez  el  proceso  de  la  referencia,
informándole que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito
y no fue objetada por las partes. Sírvase Proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022)                      Auto int No.0257

Vista la nota secretarial que antecede, en consideración a que la liquidación del crédito no
fue objetada,  se  procederá a  su aprobación de conformidad  con lo  establecido  en el
numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso. Por lo brevemente expuesto,
este Juzgado:
                                                          RESUELVE

APRUÉBESE en todas sus partes la anterior liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Roberto Alexander Maldonado Petro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 1 Promiscuo Municipal

Cotorra - Cordoba
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